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El Profesional Inmobiliario, es el órgano informativo de 
la AMPI, medio especializado en brindar información y 
asesoría inmobiliaria para el sector y público en general.

Las opiniones expresadas en los artículos son de exclusiva 
responsabilidad de sus autores y no necesariamente 

reflejan los puntos de vista de la asociación.

Al cierre del primer trimestre del año, la 
Asociación Mexicana de Profesionales 
Inmobiliarios A.C. AMPI y su membresía 
han sido testigos de 3 eventos nacionales 
de primer orden. Me refiero a la Toma de 
Protesta Nacional, el IV Foro de la Mujer 
Inmobiliaria AMPI y el XI Simposium de 
Centros Históricos.

El significado de estos eventos va más allá 
del compromiso gremial de los Profesionales 
Inmobiliarios con el organismo, hace referencia 
al compromiso y fortaleza de lo que se ha 
logrado en cada uno de los espacios que le 
dan sentido a la Asociación.

Desde El Profesional Inmobiliario, 
celebramos los esfuerzos conseguidos como 
lo son el lanzamiento de VALOResAMPI y 
Embajadores  de la Inversión Inmobiliaria. 
Sin duda, dos  proyectos torales de la 
Asociación. También, hacemos una revisión 
crítica del programa Mañanas de Crecimiento, 
proyecto que con el mejor de los deseos 
promueve el Centro de Capacitación, 
Investigación y Estadística, CCIE.

Los invitamos a disfrutar de esta edición 
que hemos preparado esperando sea de su 
agrado. Bienvenidos…
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Estimados Asociados y Afiliados:
En esta primera oportunidad de comunicarnos les 
comento que hemos iniciado el año con la mira 
puesta en el servir y atender cada necesidad de la 
membresía con estrategias para el mejoramiento 
de los procesos que la Asociación Mexicana de 
Profesionales Inmobiliarios A.C., AMPI, merece.

En la Toma de Protesta Nacional en Acapulco 
dimos a conocer los tres Ejes Estratégicos sobre 
los que descansa la organización de AMPI. De esta 
manera, nos habremos de enfocar en: 

Eje 1 Consolidar a AMPI con líder a nivel nacional e internacional.
Eje 2 Lograr el crecimiento de AMPI incrementando la membresía a 20,000 miembros, a través de la 
expansión, retención rentabilidad y afiliación de nuevos asociados.
Eje 3 Convertir al CCIE en el instituto líder en capacitación de bienes raíces en México y Latinoamérica.

A la fecha, hemos realizado 32 tomas de protesta en secciones, el IV Foro de la Mujer y el XI Simposium 
de Centros Históricos. Nos han acampanado: empresarios, organismos e instituciones y autoridades 
de los tres niveles de gobierno con quienes trabajamos acuerdos en beneficio que pronto daremos a 
conocer.

La tecnología es una herramienta fundamental para el desarrollo, por eso, pusimos en marcha la 
plataforma VALOResAMPI. Apoya a los integrantes de la asociación en la comercialización de inventarios 
y generación de negocios. Es la nueva bolsa inmobiliaria, con la que AMPI se hace presente en el 
mercado PropTech. 

Además, permitirá incrementar el intercambio de operaciones con todos los asociados inmobiliarios del 
país, con lo que se da un paso importante en la transformación digital de este sector, con servicios 
confiables y seguros.

Estamos trabajando en un plan nacional para reactivar la economía de México al que hemos denominado 
“Embajadores de la Inversión Inmobiliaria”, que consiste en promover el portafolio inmobiliario de 
estados y municipios.

Si bien, AMPI se encargará de la difusión de las propiedades, también promoverá los incentivos fiscales 
de las autoridades, por ejemplo: la extensión del impuesto predial o la reducción del impuesto por la 
adquisición, dependiendo de la información proporcionada por el gobierno.

Falta mucho por hacer, sin embargo, el compromiso es claro, somos una administración que trabaja con 
Pasión y Servicio. 



El pasado 20 de enero se llevó a cabo la Toma de 
Protesta del Consejo Nacional de Directores 2023 
que encabeza el Ing. Ignacio Lacunza Magaña 
como Presidente Nacional de la Asociación 
Mexicana de Profesionales Inmobiliarios A.C.

En el acto protocolario también se tomó protesta 
a los integrantes del Consejo Nacional de 
Directores, coordinadores regionales, presidentes 
de Sección, el Instituto de Administradores de 
Inmuebles y la Comisionado Presidente de los 
órganos Colegiados del CCIE.

En su primer mensaje como Presidente Nacional, 
Lacunza Magaña declaró que trabajarán en todo 
momento en apego a los Ejes Estratégicos y los 
documentos básicos de la Asociación como lo son 
los Estatutos y el Código de Ética. 

“Quien no planea, está destinado al fracaso, es por 
ello que nos dimos a la tarea de que a través de 
un método científicamente comprobado se trabajó 
en una planeación estratégica a 3 años en el que 
estuvimos involucrados nuestro Consejo Consultivo, 
Consejo Nacional de Directores y staff de nuestra 
oficina, generando las líneas de acción productivas”.

Anterior al evento, se realizó el “Bootcamp de 
Liderazgo” el cual estuvo dirigido a coordinadores 
regionales, presidentes seccionales e integrantes 
del Consejo Nacional de Directores. Las actividades 
tuvieron como marco el hemoso Puerto de Acapulco, 
en el pacífico mexicano.

Por: Redacción AMPI
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Derivado de la gran cantidad de usurpación de identidad y la afectación a los trabajadores que 
esto conlleva, el instituto del fondo nacional de vivienda de los trabajadores se apoya en la 
tecnología para la implementación de “Biométricos”.
Pero empecemos por explicar que son los datos biométricos: 

Es la información personal y relativa de cada persona que pueden ser físicas, fisiológicas y que 
avalen la identificación de una persona a través de instrumentos tecnológicos, los más comunes 
son huellas dactilares o la voz.

El Consejo de Administración de Infonavit aprobó el proyecto para erradicar el coyotaje y la gran 
problemática que se suscitó principalmente los centros de atención Infonavit ubicados en:

La implementación de dicho programa inició como un “piloto” el 31 de enero de 2023 en los 
estados de Chiapas, Colima, Durango, Hidalgo, Tlaxcala, Zacatecas, Tabasco y CDMX; en este 
último, sólo se realiza en el CESI Barranca del Muerto.   Aunque en el Aviso de Privacidad del 
instituto menciona que dichas “pruebas” tienen que ser dactilares, rostro e iris, en la actualidad 
sólo la muestra dactilar es la que está en función.

Es importante mencionar que dicha información está protegida mediante el Aviso de Privacidad 
que el mismo instituto emite al derechohabiente.

• Querétaro (Querétaro y San Juan del Río)
• Jalisco (Guadalajara, ciudad Guzmán y Tlajomulco)
• Metropolitana (Barranca del Muerto y Tlalnepantla)

• Respaldo jurídico para los 
derechohabientes.
• Prevenir fraudes.
• Erradicar al coyotaje.
• Minimiza en gran medida 
la suplantación de identidad.

Por: Juan Carlos Reyes Carabantes, Instructor del Centro de Capacitación, Investigación y Estadística, CCIE y 
evaluador en el EC0903.01 por la Entidad de Certificación y Evaluación AMPI.

Biométricos INFONAVIT

Puntualizando que esta 
medida sólo es para compra 
de vivienda y adquisición de 
terreno.

Beneficios:
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De acuerdo con Mario Granillo Alvarado, Vicepresidente de Innovación y Tecnológica de AMPI, 
la digitalización de los procesos ha sido un éxito. La Asociación partió de un modelo analógico 
y pasó por una disrupción que potenció la automatización de los procesos, para ofrecerle a los 
asociados una renovada plataforma de comercialización e intercambio comercial. 

Por: Ana Lydia Valdez Moedano

La idea es ir más allá del mercado nacional y llegar al extranjero a través del proyecto 
Universo MLF, así como establecer reglas claras de inversión para ofrecer un volumen 
importante de propiedades en Centro, Sudamérica e Iberoamérica.
Granillo Arellano explicó que se tiene que trabajar en las reglas de operación porque 
la tecnología está resuelta. Con la experiencia que se acumule en los mercados 
latinoamericanos podremos llegar a los europeos. 

Ante la llegada de empresas digitales de Proptech, AMPI se había quedado quieta, expuso 
el directivo. Sin embargo, la Asociación respondió muy fuerte y a tiempo con herramientas 
de primer nivel alineada a los estándares de la industria. 

Algunos llegaron a pensar que las Proptech reemplazarán a los asesores inmobiliarios, con 
lo cual estoy totalmente en desacuerdo. Vendrán a desplazar a los asesores que no sean 
capaces de implementar esas tecnologías que les dan un valor diferenciado a sus servicios. 

Granillo reconoció que la adaptación al cambio es lo más complicado, pero está convencido 
que a partir de la adopción de tecnología el sector empieza a crecer, pues el convencimiento 
se da en cadena. Al término de 2023 se espera tener un monto cercano a las 100,000 
propiedades en nuestro inventario nacional. 

Automatización de procesos facilitará  
ganar el mercado extranjero
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Moris Dieck, asesor financiero y consultor en estrategia de negocios, destacó que, a pesar 
de la crisis inflacionaria mundial, el sector inmobiliario en México se encuentra estable y 
con potencial de crecimiento. 

Vivimos en una inflación global. El alza de tasas de interés bancarias está frenando el 
crecimiento de la economía, pero en materia de crédito hipotecario los bancos en México 
han absorbido las alzas; son sanos y tienen buenos estándares de capitalización. El 
experto recomendó a los profesionales inmobiliarios a seguir de cerca la información que 
emite el Banco de México pues impacta sobre las finanzas en los bienes y raíces, que 
son activos comparables con cualquier otro activo como por ejemplo los Certificados de la 
Tesorería de la Federación (CETES). Un bien raíz, dijo, es un flujo de efectivo.

Por: Ana Lydia Valdez Moedano

El ciclo inmobiliario es el comportamiento de un 
micro mercado del bien raíz. Hay segmentos y 
cada uno tiene su propio ciclo inmobiliario. 

Dieck enfatizó sobre la importancia de 
segmentar el mercado inmobiliario en diferentes 
micro mercados y considerar sus diferentes 
etapas de desarrollo. 

Por ejemplo, el Cancún tradicional entrará a 
una nueva etapa a partir de la llegada del Tren 
Maya; se dice que se convertirá en la nueva 
colonia Condesa del Sureste.  Otro ejemplo de 
micro mercado es Santa Catarina, Nuevo León 
que tendrá crecimiento a partir de la llegada de 
Tesla. Hay mercados de especulación y otros 
más seguros y todo ello forma parte del ciclo 
inmobiliario.

Algunas recomendaciones para los 
asociados AMPI:

• Después de entender las finanzas de los bienes raíces hay que entender las finanzas del 
cliente.
• Entre los errores que cometen las pequeñas y medianas empresas (PyMEs) es que confunden 
el ingreso por ventas con flujo de efectivo. Hay que entender la diferencia entre venta y cobranza.
• El ahorro no existe; el dinero siempre tiene que estar invertido.

La clave para impulsar tu negocio  
inmobiliario en la nueva era
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El XI Simposium de Centros Históricos organizado por la Asociación 
Mexicana de Profesionales Inmobiliarios (AMPI) fue todo un éxito. 
Más de 200 asistentes se dieron cita en el Complejo Ferrocarrilero “Tres 
Centurias” de la ciudad de Aguascalientes, con la presencia de autoridades 
locales: diputados, senadores y la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Turismo.

Del 21 al 24 de marzo, los Profesionales Inmobiliarios disfrutaron de la 
calidad excepcional de las conferencias sobre Centros Históricos, en las que 
se abordó el valor económico y la plusvalía de los inmuebles catalogados 
como patrimonio cultural. Se detallaron alternativas de compraventa y se 
dio un panorama general acerca de los trámites que deben realizar los 
interesados en este tipo de propiedades únicas. Se expusieron 
ejemplos de remodelación y 
sus límites.

Por: Redacción AMPI
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Un referente de cultura inmobiliaria
¿Sabes cómo vender un monumento histórico?
Jorge Villanueva Clavel, arquitecto/perito y coordinador de Monumentos 
Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) en 
Aguascalientes, asentó que los edificios catalogados poseen características 
artísticas que no siempre están a la vista o tienen valores que no siembre 
son estéticos. Sin embargo, son un legado para futuras generaciones que 
puede sobresalir con pequeñas adecuaciones. Si un inmueble artístico 
pierde su valor por falta de mantenimiento, puede ganar plusvalía mediante 
la redensificación previa autorización del INAH. Incluso, si la propiedad es 
colindante con un monumento histórico será necesario acudir al INAH.

En tanto, Otto Granados Corzo, Notario Público No. 39 en Aguascalientes, 
precisó que la banca comercial no otorga créditos hipotecarios a 

inmuebles catalogados como patrimonio histórico.
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hipotecarias, pero cada caso es una excepción. La compraventa de un 
monumento histórico se realiza como cualquier inmueble, por lo que el 
asesor inmobiliario deberá capacitarse para orientar al cliente en la 
operación comercial. 

Enfatizó que no se puede fragmentar o subdividir un inmueble histórico 
y todas las modificaciones y adaptaciones deberán contar con previa 
aprobación del INAH. De no contar con la información actualizada, el 
comprador podría quedarse con un inmueble “elefante blanco”, situación que 
puede generar altos costos en el tiempo, ya que de acuerdo con el Instituto 
todo monumento artístico obliga al propietario a darle mantenimiento cada 
año.

Desde 2012, AMPI Nacional ofrece este recorrido cultural de Centros 
Históricos que enriquece la profesionalización de sus miembros y les brinda 
opciones de crecimiento económico. 

El primer recorrido tuvo lugar en la ciudad de Puebla y, a 
partir de entonces, es uno de los eventos más 

esperados por los asociados.

El primer 
recorrido tuvo 

lugar en la ciudad 
de Puebla y, a partir de 

entonces, es uno de los eventos más 
esperados por los asociados. La elección de la sede no es al azar, sino que 
se emite una convocatoria a nivel nacional y se opera en un trabajo conjunto 
entre AMPI local, el gobierno municipal de la sede y AMPI Nacional. A decir 
del Presidente de AMPI Nacional, Ing. Ignacio Lacunza Magaña, el evento 
no tuvo precedentes. Se abordó la parte histórica, la parte financiera y la 
parte  cultural y se cumplió la expectativa. “Año con año este tipo de eventos 
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También agradeció a 
los miembros de AMPI el impulso a 

la Ley de Fomento al Desarrollo Inmobiliario de 
Aguascalientes, misma que comenzó a operar desde 2020. 

Gracias a la AMPI, dijo, se desarrolló el Programa de Certificación de 
Agentes Inmobiliarios, lo cual le da certidumbre a la compra - venta de 
inmuebles en el Estado y promueve la profesionalización del gremio.

El funcionario resaltó las ventajas que ofrece Aguascalientes a los 
inversionistas, tales como seguridad, cercanía con la CDMX, logística, 
además de sus bellos recintos históricos como el Complejo Ferrocarrilero 
“Tres Centurias” de usos mixtos abierto a todos los mexicanos.

El XI Simposium de Centros Históricos 2023 culminó con una cena de 
gala en la Explanada del Complejo “Tres Centurias”, uno de los sitios 
emblemáticos de Aguascalientes.

tiene mayor relevancia porque tanto autoridades como las secciones se 
esmeran para dar a conocer a nuestra Asociación ante la sociedad y las 
autoridades”, expuso. El directivo envío una felicitación muy grande al 
Presidente de la sección Aguascalientes, Ignacio Flores Lugo y su equipo 
por el enlace que tuvieron con las autoridades y la exitosa logística del 
evento.

Gracias por elegir Aguascalientes
Manuel Alejandro González Martínez, Secretario de Desarrollo Económico, 
Ciencia y Tecnología, en representación de la gobernadora María Teresa 
Jiménez Esquivel, agradeció al Consejo Directivo de AMPI Nacional haber 
elegido la Ciudad de Aguascalientes como sede del XI Simposium de 
C e n t r o s Históricos 2023.

Destacó el trabajo 
artísticos que

existen.
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La incertidumbre es un hecho en cualquier sector. Sin embargo, en el ojo del todo incognoscible, 
un grupo de líderes inmobiliarios se reúnen para compartir sus conocimientos. 

Bienvenidos al Martes de Estadística, un viaje al corazón de la información inmobiliaria. 
Cada semana, nos reunimos con la misión de ilustrar a los inmobiliarios y ver renacer al 
sector con alas de fuego.

El plan es sencillo, una vez que se entiende lo general, se saca provecho  de las 
particularidades. Sus protagonistas, la licenciada Rosy Ruiz Velasco y el arquitecto Fernando 
Zamora Rubio, ponen a discusión una variedad de temas y presentadores que, acorde al 
plan, abordan aspectos “macro estadísticos” como son:

Lo que podemos esperar de este proyecto, 
es que termine de dar un giro de 180 grados 
al interesante pozo de las particularidades 
estadísticas (inmobiliarias). Próximamente, 
se presentará el Dr. Alejandro Morales, quien 
hablará de las ciudades y el fomento al 
crecimiento: alternativas más allá de lo local. 

La inscripción es sencilla, regístrate en las 
pláticas semanales ¡sin costo! Forma parte 
de este proyecto a cargo del Centro de 
Capacitación, Investigación y Estadística, 
CCIE.

De mi parte, sólo queda decir ¡qué fortuna 
formar parte de este proyecto!

• Macroeconomía y de las curvas de oferta y demanda, por el Mtro. Gabriel del 
Castillo Ponce.

• Perspectivas del mercado inmobiliario, licenciada Gabriela Cano.

• Mitos y fantasías de los indicadores macroeconómicos, licenciado Guillermo Díaz. 

• 2023 México y el sector inmobiliario, licenciado Ignacio Beteta.

• Indicadores del mercado turístico residencial, licenciado Ismael Tirado Robles.

• El futuro del Real Estate, licenciado Ignacio Torres.

• Las perspectivas del financiamiento a la vivienda en México, maestro Enrique 
Margain Pittman.

Martes  de Estadística, un   viaje   al  
corazón de la información  inmobiliaria
Por: Lic. Juan Pablo Bárcena Maldonado, Coordinador de Investigación y Análisis Estadístico



El pasado 9 de marzo del presente la Asociación Mexicana de Profesionales
Inmobiliarios A.C. llevó a cabo exitosamente la IV edición del Foro Mujer Inmobiliaria
AMPI en La Hacienda de Los Morales ubicada en la colonia Polanco de la Ciudad de
México, recinto donde se dieron cita asociadas AMPI y público en general interesados
en diferentes temas de desarrollo personal y profesional.
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Proyecto “Embajadores de la Inversión 
Inmobiliaria”
En el marco del XI Simposium de 
Centros Históricos AMPI 2023, el Ing. 
Lacunza Magaña, Presidente Nacional, dio 
a conocer el proyecto “Embajadores de 
la Inversión Inmobiliaria”, que tiene por 
objeto invitar a los miembros AMPI de todo 
el país a vender o rentar bienes inmuebles 
que no sean productivos. 

El directivo explicó que el reto consiste en 
detonar el interés por aquellas propiedades 
catalogadas como inmuebles artísticos 
que han sido abandonadas, mediante el 
otorgamiento de un paquete de estímulos 
al inversionista nacional o extranjero. La 
propuesta contempla que los asociados 
tengan la oportunidad de manejar el 
portafolio inmobiliario de alcaldías, 
municipios y Estados en toda la República 
y que con base en su experiencia logren 
rescatar inmuebles grandes o pequeños 
que son una carga para el erario. 
Representantes del sector Inmobiliario de 
Centro y Sudamérica solicitaron elevar el 

proyecto a escala internacional.
Por lo pronto, avanzan las negociaciones 
con la Universidad Estatal de Irapuato, 
Guanajuato, para el manejo de sus 
inmuebles. A su vez, Aguascalientes mostró 
interés para el manejo de sus inmuebles del 
segmento industrial, comercial y habitacional 
pero también se diseñará un plan de trabajo 
para la instalación de empresas en la zona.

 “Tuve una reunión con CILA que es la 
Confederación Inmobiliaria Latinoamericana 
y les pareció importante el proyecto”, 
expuso Lacunza Magaña quien aclaró que 
con objeto de mejorar la profesionalización 
de los socios será requisito estar certificado 
para pertenecer al programa.

Otras instituciones por visitar para exponer el 
proyecto son:  el Sistema de Administración 
Tributario (SAT) y el Instituto para Devolverle 
al Pueblo lo Robado; “la idea es que AMPI 
sea el brazo ejecutor para la promoción y 
venta de sus inmuebles”. 

Por: Redacción AMPI
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE COLIMA
Colima, Col, marzo del 2023

A LA CIUDADANIA EN GENERAL
Presente.

 El Colegio de Notarios del Estado de Colima, hace un llamado a la ciudadanía a tomar 
medidas preventivas, con la finalidad de que no arriesgue su patrimonio y evite ser víctima de la 
delincuencia.

 A continuación, enumeraremos algunas señales, que deberían ponerlos en ESTADO DE 
ALERTA.

1.- FRAUDE TELEFÓNICO. NO TE DEJES ENGAÑAR
 Se ha detectado en los últimos meses, la práctica de llamadas telefónicas realizadas por 
grupos delincuenciales, quienes haciéndose pasar por Notarios Públicos o colaboradores de notarias 
públicas, solicitan la entrega, transferencia o depósitos de dinero a cuentas bancarias o tiendas de 
conveniencia. mismas que regularmente realizan -con fines urgentes - con diferentes objetivos, por 
ejemplo:
     i).- para entregarles o enviarles sus escrituras
     i).- para concluir supuestos trámites de escrituras que están realizado en la notaría
     i).- para cubrir impuestos de actos que se estén tramitando en las notarias

 Las Notarias y Notarios del Estado de Colima, no entregamos escrituras por correo, 
mensajería o paquetería y los requerimientos de fondos, se hacen conforme a presupuestos 
previamente aprobados y acordados por los usuarios del servicio y al notario, con la expedición del 
CFDI, EXÍGELO.

 Por lo que los invitamos a que cuando reciban una llamada de esta naturaleza verifiquen en 
la propia notaria, la veracidad e identidad de la persona que les llama, antes de realizar cualquier 
pago o transferencia de fondos.verifiquen en la propia notaria, la veracidad e identidad de la persona 
que les llama, antes de realizar cualquier pago o transferencia de fondos.

2.- FRAUDE GENÉRICO
 Ante las dificultades del mercado financiero y las bajas tasas de interés, personas carentes 
de escrúpulos, en forma, pública ofrecen atractivos rendimientos, muy superiores a los que ofrece 
la banca comercial, por supuestos negocios muy rentables y en marcha.

 Los casos en los últimos años han sido mediáticos y realmente alarmantes por las cantidades 
defraudadas a los ciudadanos que de buena fe y con el ánimo de mejorar sus ingresos, han puesto 
en manos de estos individuos su patrimonio, muchas veces el ahorro obtenido por el trabajo de toda 
una vida. A MAYOR RENDIMIENTO MAYOR EL RIESGO, LOS NOTARIOS NO GARANTIZAMOS 
EL ÉXITO DE ESTOS NEGOCIOS.

Cualquier negocio que ofrezca tasas superiores de interés a las ofertadas por la banca 
comercial, son negocios de alto riesgo, ya que operan baja esquemas piramidales 

(Ponzi), donde las aportaciones de los ultimas van cubriendo los rendimientos de 
los primeros inversionistas, así hasta agotar los recursos y desaparecer 

los responsables con tu dinero, como por arte de magia. 

Las empresas, si bien es cierto se constituyen ante 
notario público, una vez registradas, el 

Notarlo no 
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tiene conocimiento de la forma en que la operan o malamente sus administradores y/o socios hacen 
con ella. Recuerda, nadie regala dinero. Asesórate con un notario para evitar caer en la tentación 
de invertir en estos negocios.

3.- OFERTAS INMOBILIARIAS.
 Cuando vayas a comprar un INMUEBLE, antes de entregar cualquier suma de dinero o firmar 
cualquier contrato, investiga quién te vende; siempre asesórate por un Profesional Inmobiliario 
QUIEN REVISARÁ LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. Forma en que se presenta el 
engaño.

A.- SUPLANTACIÓN DE PERSONA. 
 Individuos sin escrúpulos con credenciales apócrifas, se hacen pasar como los propietarios 
de los inmuebles que venden y al paso del tiempo resulta que quien te vendió, no era el dueño y te 
involucran en un proceso judicial, largo, caro y que podría hacerte perder tu dinero.

B.- FALSIFICACIÒN DE DOCUMENTOS. 
 Existen documentos apócrifos, elaboradas fuera de las notarías por delincuentes, con las 
que pretenden justificar la propiedad de algún inmueble que te desean vender muchas de ellas 
tan sofisticadas, que han logrado pasar los filtros establecidos por las oficinas públicas, como el 
Catastro Municipal y el Registro Público de la Propiedad. Asesórate con el notario de tu confianza 
tenemos los medios y facilidades para detectar estos documentos.

C.- SUPER OFERTAS. 
 Ten cuidado con las ofertas con un valor MUY BAJO del real de la propiedad, pues podría 
ser una forma rápida y sencilla para el delincuente de despojarte de tu dinero, Donde a cambio de 
un enganche monetario te ofrecen firmar un contrato y después desaparecen, como por arte de 
magia con el dinero que entregaste. Estas personas generalmente NO son dueños de los bienes 
que ofertar. Asesórate con una Notaria y/o Notario.

D.- VENTA POR MEDIO DE APODERADOS. 
 Algunas personas simulan o falsifican escrituras que contienen poderes para vender algún 
inmueble, dizque que de un pariente o un amigo que está enfermo o fuera de la ciudad. ¡Cuidado! 
Pregúntale a una Notaria y/o Notario.

E.- PREVENTAS. 
 Algunos desarrolladores inmobiliarios ofrecen precios muy atractivos para la adquisición de 
inmuebles apenas en proyecto o con una incipiente construcción (preventas); antes de comprar 
investiga y solicita la documentación que justifique la legitima propiedad y que el desarrollo 
inmobiliario cuente con los permisos adecuados para llevarse a cabo. Se han presentado casos 
donde algunos de estos desarrollos se llevan a cabo sin permisos legalmente expedidos por las 
autoridades competentes o al amparo de órdenes judiciales y que a la postre no podrás obtener la 
escritura de tu propiedad. Asesórate con una Notaria y/o Notario.

F.- ARREGLOS FUERA DE NOTARÍA. 
 No confíes en arreglos o firmas de contratos que te proponen fuera de una notaría pública 
Verifica antes de firmar que al sitio que acudas sea una notaría establecida. Y si acudes a 
alguna, siempre pregunta y exige la presencia de la Notaria y/o Notario.

G.- FALSAS INMOBILIARIAS. 
 Si tu operación inmobiliaria la realizas a través de una inmobiliaria, 
verifica que esta sea una empresa seria y registrada en la 
Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios 
(AMPI) a cualquier otra asociación sería y de 

prestigio, antes de firmar cualquier 
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contrato, los malos profesionales inmobiliarios, no te asesoran, pues solo persiguen el cobro de su 
comisión. No te dejes presionar con el cuento de que, si no firmas, ya tienen otro.

H.- TRATOS URGENTES. 
 Cuidado con esas operaciones atractivas, en donde el vendedor y/o el promotor inmobiliario 
te presiona para que des un anticipo como apartado o firma es a le brevedad un contrato. Los tratos 
inmobiliarios son pausados pues llevan la obtención de una serie de información y documentos 
indispensables para brindar seguridad a las partes. Evita quedar atrapado con un inmueble enredado 
○ problemático, acude con una Notaria y/o Notario!

I.- FIRMA SIEMPRE DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO.
 Asegúrate que todos los trámites y la firma de las escrituras correspondientes se firmen en la 
oficina de la Notaria y/o en la demarcación notarial donde la Notaria y/o Notario ejerce su función, 
esto es, dentro de la circunscripción asignada para su ejercicio. Siempre que acudas a una notaría, 
exige conocer y la presencia del notario. ¿Por qué debes acudir con el notario? Porque antes de 
recomendarte la firma de un contrato inmobiliario, la Notaria y/o Notario verificara la situación jurídica 
del inmueble y:
 1.- Que el título de propiedad sea auténtico
 2.- La identidad de quien te vende
 3.- La veracidad de los poderes que se puedan exhibir por el vendedor
 4- Cue la propiedad esté libre de gravamen
 5.- Que no tenga adeudos de impuesto predial a de consumo de agua
 6.- Que - en su caso - no tenga adeudos por cuotas de condominio 
 7. Que la compraventa sea Viable y segura para ambas partes, evitando así operaciones 
enredadas o problemáticas.

 Adicionalmente y por seguridad, se emite un AVISO PREVENTIVO al Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, por término de 30 días, para que en tanto firmas tus escrituras, no se haga 
ningún movimiento que pudiera cambiar la situación jurídica del inmueble.

 Acércate y asesórate con la Notaria y/o Notario de tu confianza, contamos con la experiencia, 
tecnología y los medios para detectar escrituras y credenciales apócrifas. Existe una percepción 
equivocada sobre e| costo de los servicios notariales. No corras riesgos innecesarios, puede resultar 
más caro arriesgar tu patrimonio que no acudir a
ser asesorado por una Notaria y/o Notario.

 Las Notarias y Notarios del Estado de Colima estamos comprometidos con la ciudadanía, 
estamos para apoyarla y ser empáticos, a Ustedes nos debemos.

Atentamente

El Consejo del Colegio de Notarios del Estado de Colima

Lic. Rafael Verduzco Zepeda
Presidente

Lic. Mario de la Madrid Andrade
Secretario

Lic. Rogelio Humberto Rueda Sánchez
Tesorero
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